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SALTA, 20 de set¡embre de 2024

Expediente N' 20297 123.-

VISTO estas actuaciones y, en particular la Resolución N0 012-CASRT-24 del CONSEJO
ASESOR DE LA SEDE REGIONAL TARTAGAL EN TRANSICIÓN A FACULTAD, POT IA CUAI

solicita autorizac¡ón para convocar a Concurso Públ¡co de Antecedentes y Prueba de Oposición
para la cobertura de un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación
Simple para la As¡gnatura HISTORIA ECONÓMICA Y SOCIAL (Plan de Estudio 2019) - Carrera
de Contador Públ¡co - Sede Regional Tartagal en Transición a Facultad, y

CONSIDERANDO:

Que la sol¡c¡tud se encuadra en lo establec¡do por los Artículos 2o,30 y 27 dela Resolución
CS No 350/87 y modificator¡as y resoluc¡ones CS N" 253/23 y CS No 151/24.

Que asimismo, eleva nómina de miembros del Jurado propuesto para tal f¡n y adjunta los
correspondientes currículum.

Que analizados los antecedentes de los cand¡datos nominados, se concluye que los
mismos cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento v¡gente.

Que a fojas 67 obra informe de la Dirección de Registro y Control de Personal de esta
Universidad.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia, lnvestigación y Disciplina,
mediante Despacho No 256/24,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 130 Sesión Ordinaria del 19 de setiembre de 2024)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o.- Autor¡zar a Ia Sede Reg¡onal Tartagal en Transición a Facultad a convocar a
Concurso Públ¡co de Antecedentes y Prueba de Opos¡c¡ón para la cobertura de un (1) cargo de
Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Ded¡cación Simple para la As¡gnatura
HISTORIA ECONÓMICA Y SOCIAL (Plan de Estudio 2019) - Carrera de Contador Púbtico -
Sede Regional Tartagal en Transición a Facultad.

ARTíCULO 2o.- Designar a los siguientes profesionales, como miembros del Jurado que
entenderá en el presente Concurso:

TITULARES SUPLENTES

Maria Alejandra AGUST INHO

Eduardo BOJANICH BECCARI

Andrés SÁNCHEZ WILDE

Fernando Humberto ROMERO

Gastón J, CARRAáN MENA
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María Fernanda JUSTINIANO
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ARTíCULO 3".- Establecer que la designac¡ón resultante del concurso se imputará al cargo que
se encuentra vacante creado por Resolución CS No 032/2023, contemplado en la Planta de
Personal Docente - Presupuesto prorrogado por Resolución CS N" 357/24.

ARTICULO 4o.- Comunicar a: Sede Regional Tartagal en Transición a Facultad y miembros del
Jurado. Cumplido, siga a la mencionada Unidad Académica a sus efectos. As¡m¡smo, publíquese
en el boletín of¡cial de esta Universidad. -

RSR ael
PLACCO

sEcF€nFl COi6€.p srPEREn
[tdEn8l0^0 t{ cx)Mr oE §^tr

ELH

Unh.¡lC¡C d. §¡lt¡

UNSa

/.1^\

Pdg. 2/2.-Expediente N" 2 0297/2 3.-


